
Woncelo .9-eanante ale 

duriad hUZiezia
USHUAIA, 

VISTO: El Expediente No 208/92, Letra C.D., en el cual 

obra solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano 

vigente, para la obra propiedad del Instituto Provincial de 

Vivienda y Urbanismo, sita en la Sección "B", Macizo 15b, Parcela 

12; y

CONSIDERANDO: 

Que el informe de la Dirección de Planificación Urbana 

y de la Dirección de Obras Particulares y Control Urbano, de la 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos, se manifiesta en forma 

favorable;

Que dicha ampliación contribuirá a favorecer el bienes-

tar de los ocupantes de la misma; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial NQ 236, éste Cuer 

po cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 
. 77ARTICULO 10.- EXCEPTUASE del cumplimiento a las normas que fija 

el Código de Planeamiento Urbano y del Código de Edificación en 

vigencia, de acuerdo al anteproyecto presentado, en lo que
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respecta a: 

a) Retiro Frontal y Contrafrontal. 

b) F.O.S. máximo de 0,75. 

c) F.O.T. máximo de 0,75. 

d) Autorizar el uso del edificio público: "COMISARIA" 
e) Iluminación y ventilación de la edificación existente 

de la proyectada. 

A la obra propiedad del Instituto Provincial de Vivienda y Urba-

nismo, sita en la Sección "B", Macizo 15b, Parcela 12.- 

ARTICULO 2o.- Registrese. Pase al Departamento Ej ecutivo para su 
promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ommzusAviumAz 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA . 17-06-92.- 

ID-r.CRITO DE PROMULGACION	
....... .
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

usHunIn,
JUL 1992 

• VISTO: L. Ordenanza Municipal N2 11%/92, sancionada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la cual se exceptúa del cump limiento a las 

normas que fija el Código de Planeamiento Urbano y del Código de 

EdificaciÓ• en vigencia, de acuerdo al ante proyecto presanado, 

en lo que respecta a: 

a) Retiro Frontal y Contrafrontal. 

b) F.O.S. maximo de 0,75. 

c) F.O.T. maximo de 0,75. 

d) (utorizar el uso del edificio públicol"COMISARIA". 

e) IluminaciÓn y ventilación de la edificaciÓn existente y 

de la proyectada. 

A la obra propiedad del Instituto Provincial de Vivienda y Urba-

nismo, sita en la Sección "D", Macizo 15 b, Parcela 12. 

Por ello: 

EL PRESIDENTE DEL CONCEj0 DELIDERANTE 

A CARGO DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE usHuAln


DECRETA 

ARTICHLO 12.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal NQ /92, san-

cionada por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, por 

.1a cual se exceptúa del cumplimiento a las normas que fija el 

Código de Planeamiento Urbano v del Códiqo de EdifiLaLión en 

://.2.
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vigencia, de acuerdo al ante p roy,,, I_Uo presentado, e• lo que res-

pecta a:

a) Retiro Frontal y Contrafrontal. 

b) F.O.S. máximo de 0,75. 

c) F.O.T. máximo	 0,75. 

d) Autorizar e1 uso del edificio públicol"COMISARIA". 

e) Iluminación y ventilación de la edificac1án existente y 

de 1a proyectada. 

la obra propiedad del instituto Provincial de Vivienda y Urba-

10	 nismo, sita en la SecciÓn "B", Nacizo 15 b, Parcela 12. 

ARTICULO 22.-REGISTRESE. Comuni quese a quienes	 corresponda. 

Cumplido. ARCHIVESE. 

PECRETO MUNICIPA_ N	 75:4 

"C	 • 

AIDO DEIRIVO 
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